
cfta cortcropaalguna,nilatomaren empeño de perfonas 
no conocidasjfinfianc^asjfo pena que fi parecierenfcrhur 
tadas las paguen con las fetenas, y fi no tuuieren con que 
las pagarles den cien acotes. 

OtroYi mandan,queningü ropero fea ofado de deshazer 
ni deshaga ropa alguna que cóprare o baratare,nilaha de 
véder ni acardar marrebujar ni rcboluer,ni reteñir por ma 
ñera q no fea conocida détro de diez dias defpues quelacó 
prare o baratarc,y durante los dichos diez dias la tenga col 
gadapublicamentc,pormaneraquepuedaferviítadeto-
dos,fo pena que íi pareciere fer hurtada lo pagué con las fe 
tcuas,e no teniendo con que las pagar,le den cien acotes. 

Otrofi madan q ningún obrero,ni criado de faftre,ni ro-
pero,ni jubetero,ni cordoneros,ni bordadores, fea ofados 
de recebir en fi,por íí,ni para fi,pedacos,ni retales de paño, 
ni fcda,ni pafamanos,ni trécas de feda ni de piata,ni oro,ni 
otra obra alguna qhizicre ellos o fus amos, aunq fus amos 
fe lo cófientan tomar,ni délo tener ni dar a otra perfona al 
gua,ni enpeñarlo ni darlo en pago,direte ni indirete'ni nin 
guna perfona fea ofada délo cópraí dellos, ni a corredores 
nia otra perfona por cllos,fo pena qpor la primera vez,aníi 
el que lo vendiere,o diere a venderlo lo tomare para íi, o el 
quelotomare y comprare,y elcorredor que lo tomare a 
vender y vendiere lo paguen con las fetenas,e por la fegun 
da vezle den cien acotes. 

Otrofi mandan,que ningún platero ni cambiador >fea 
oíado de comprar ni compre3ni reciba en enpeño enefta 
cortc,oro ni plata,labrado ni quebrado de perfonas no co 
nocidas fin fian<^as,fo pena de dos años de deítierro y veyn 
te mil marauedis parala cámara. 

Otrofi mandan5qlos dichos platerosy mercaderestra-
tantcs,que tienenportratodecomprary vender mercadu 
rias por pcío,q dentro de feys dias primeros figuietes mar
quen y ajuften e concierten los dichos pefos e medidas ma 

. yores c menores, c no pefen con pefos de cobdillos, fo las 
penas contenidas enlas leyes epragmaticas deftos reynos. 

r Otrofi mandan,quc los mefoncros y otras perfonas que 
; acogieren en fus cafas hucfpedes por dineros,los apofen-

tos 
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tos que dieren a los dichos huefpcdes, fe los den con cerra 
durayllauepor defueraiy cerradura por de dentro , por 
manera que lo que tuuieren e metieren en los dichos apo-
fentoseften bien guardados :1o qualfc les manda:anillo 
hagan c cumplan, fo pena de cadaidos mil marauedis pa
ra la camara,e mas de pagar alos taleshucfpedesto que les 
faltare de los tales apofentos, por no les dar cerraduras "en 
ellos* ' |2¿no1 

Otroíi mandan,que ningún defpenfcro ni. comprador, 
fea ofado de rcuender ni rcuendancofa alguriadkimante-* 
nimientos queayan comprado eneftaebrte,o debtro de 
lascincoleguas,nilodarni repartir a otros defperiferos, 
ni otra perfona alguna, por el tanto,ni por mas de lo que 
ouiere coftado,faluo que compren folamente,l®.<|ouieré 
menefter paralas defpenfas.de fus amos,fo^erta*de cada 
cien acotes,y perdimiento del dinero queouieren rece4 
bido. £ 

Otroíi mandan, que ninguna nialguna períonarican 
ofados de fe nombrar defpeñferoá ni compradores de fu 
Magcftadj ni del Principe nueftro feáor, ni pediiamante 
nimientos enfunombre,faiuo los quepara ello moítraren 
poder y facultadlo pena de cien acótese bñl 

Otroíi mandan,que ningunos ni algún panadero,ni 
panaderas de corte,ni otros por ellos> íean ofados de ven-
der, ni vendan pan algún o cozido, fmo al precio que efta 
puerteen efta villa y fe puíiere,ío penadedosmil mara
uedis y perdimiento del pan porlaprimera vez,eporlafe-
gunda,cien acotes e deftierrodefta corte,e que el pan co
zido que de fuera defta villa vinicre,fe venda al precio que 
les efta puefto c pufiere. 

O T R O S Í mandan, queningun cabritero, ni otraper 
fona alguna, fean ofados de vender cabritos hinchados 
con cañon,ni concaña^i con otra cofa alguna,fo pena de 
auer perdido los dichos cabritos y dedos mil marauedis 
para la cámara por la primera vez, y por la fegunda le den 
cien acotes. 

Otrofi madan,q ninguna ni algunas perfonas délas qur 
truxeré a efta corte avenderca^aopefeado frefcodemai 
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o de rio,no lo puedan vender ni vendan íin poftura de los 
dichosfeñores alcaldes5o de qualquier dellos,y loa que tru 
xeren a vender eldichopefcadofrefco,lolieuen a defear-
garedefcarguenenlaredy lugar publico dondeíefuele 
vender,íin lo lleuar a otra parte aIguna,ío pena de cada dos 
mil maráuedis paralaGamara,e délo auer.perdido. 

Ocrorirnandan5que ningunaperronaporüjni por otras 
perfonas ni criados,fean otados de vender por las calles pu 
blicam£nte/upiicacionesnibuáuelos,ni melcochas/ni ar 
talejos,nLtoftonés,ni lo pregoné,nijueguen ala buena bar 
ba,nLalaguindaleta,fo pena délo auer perdido, edeeftar 
diez días en la cárcel, tino que lo vendan íl quiíieren en fus 
caías y pofadas,y tiendas publicas. 

Otroíi mandan qningu moco de efpuelas,ni azemilero 
no fean ofados de hurtar ni hurté la ceuada q les diere para 
loscauallosy mulas,yotras beftias,fo penadeperdery q pier 
dan la Toldada de vn año e de cié a<£otes,e q ningúregatóni 
otraperfonaalgunafeaofadadelescóprarnicóprenladha 
ceuada,fo pena de perderlo q aníi cóprareyde cié acotes. 

Otroíi madan, q todas las perfonas, hóbres y mugeres q 
eftayviué eñfta corte,q no fuere vezinos deíta villa etuuk 
réofíiciosylosvfaren,oviuiereconfeñores,los tomen y a 
fíenteáofficiosdétrode tercerodia,oíe vayandeítacorte 
fo pena que por bagabundos les fean dados cada cien acó-
tcs,yechados a galeras. ;o 

Otroíi madan,q los ganapanes q fon del numero trayga 
las cédulas y licécias qtienen para ferlo,ycaperucas-azules 
para qfea conoeidos,e otros no pueda vfar el dhóofficio, 
ni ellos anden íin las dhas caperuzas e cedulas,e no trayga 
efpadas nicuchilloscópunta,fo pena de cada cié acotes y 
deftierrodelacorte,e qlosdichosganapanesno falgaalas 
puertas defta villa a tomar el carbó,ni llegar dode fe fueíe 
veder.con diez paífos al derredor,fino fuere có los dueños 
q lo cópraren para q fe lo lleué a fus cafas, fo la dicha pena. 

O T R O S Í mandan, que ningún cerero fea ofado de 
comprar ni tomar en pago, cabos de hachas ni otra ce
ra de pajes, e mocos de cfpuelas, ni de otras perfonas 
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algunas que no fcan conocidas,c tales que lo puedan fe-
guramente vender ni queíe prefuma que lo traen hurta-
do,fo pena que lo paguen con las fetenas. 

Otroíimandan,que todos los pobres mendigantes que 
andan,o anduuiercn por cfta corte, que no fon naturales 
deíla villa e fu tierra , fe vayan luego a fus tierras, fo pena 
deíerauidospor bagabundos,e que fcan portales pugni-
dosy caftigados: y los que fueren naturales, impedidos 
para poder ganarlo, que fe vayan al hofpital general, co
mo les cita mandado y ordenado, c folas penas que les ef-
tan puedas. 

Otroíi mandan, que ninguna ni algunasperfonas,ni 
prcgoneros,fean ofados defpues de anochecido,de juntar 
fe ni hazer corrillo de gente enlaplacasnifuera del!a;5ni en 
otra parte,para comprar ni vender,fopcna de diez dias de 
cárcel,y de auer perdido loqueaníi compraren y ven
dieren. 

Otroíi mandan,que ninguna ni algunas perfonas defta 
cortenide fuera della q vendanaues rn,uertas}no las tengí 
ni vendan en fus cafas ni fuera dellas con papos,ío;pcna de 
las auerperdidoy de cada dozientqs marauedis,fino que 
las tengan y vendan fin papos y con fus higadillos y molía 
jas,e no íincllofola dicha pena. -:>/,,*. 

Otroíi mandan,que ningún paítelero deíla corte y villa 
fea ofado de comprarnireceuir,lampreas niotro pefeado 

• frefco,de mar ni de rio para lo vender ni vendan en pan,ni 
en otra manera,fo pena de verguenca publica e dos años 
de deítierro deja corte y cinco leguas, e de auer perdido el 
pefeado que aníi compraren y recibieren. i ü i 

Otroíi mandan,queningunapcrfona, tratante ni mer
cader,^ arrendador délos q tienen fotosy rios arrendados 

> délos q eftan dentro délas cinco leguas deftacorte, no 
1 vendan nipuedan vender el pefeado y concjos,e otra ca^a 
• délos tales riosy fotos, enpoca ni en mucha cantidaden 
ellos,ni dentro délas dichas cincolcguasdella,íino que lo 
traygana efta corte para que los dichos feñores alcaldes 
les ponganlospreciosaqueloouieren dcvendcr,fopcna 
de cien acotes y cinco años de deítierro. 3^ o : 
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Otrofi mandan, que todos los obreros officiales,faftres 
calceteros,cordoneros-, plateros /carpinteros, afienten a 
trabajar y trabajen en cafa de fus maeftros enlos dichos fus 
officios a juftos y moderados precios,y no eften ni anden 
valdios íin trabajar ni aíTentar en los dichos officios, o fal-
gan déla corte dentro de fegundo dia,e no eften ni entren 
en ella concinco leguas dentro de dos años, fo pena de fer 
auidos por vagabundos, de fer echados a galeras como 
tales. 

O T R O S Í mandan que ningunas perfonas que truxe-
ren paja y leña a vender a efta corte fea ofadoí> de deshazer 
ni componer las carretadas ni cargas que truxeren, ni qui 
tar cofa dellas de como las cargaren y facaren de las partes 
que las tracn,fo pena de cada cien acotes, e de auer perdi
do la dicha leñaepaja:efo ladichapenadecienacotesnin 
guna perfona fe las dexe deshazer en fus caías. 

O T R O S Í mandan que ningunas perfonas feanofa-
das defalir aloscaminosdefta villa,aromar nitomehnin
gún carbón délo que viniere a efta corte para la prouiílon 
dclla/ino que lo déxeh venir con toda libertad hafta los 
pefos que eftan diputados para pefar el dicho carbón, e a-
lli lo dexen pefar a los dueños cuyo fuere, y no felo temen 
ni lleucndeallifin queprimerolo pague,íopenade cien 
acotes a cada vno que lo contrario hiziere,e deftierro def-
tacoitepor vnaño. 

O T R O S Í mandan que ninguna perfonadelas que 
venden carbón en efta corte,feanofados de tener, vender, 
ni vendan,ni tengan en fus cafas nifuera dellas carbón de 
enzina y robletodo junto, fino que tan folamentecada 
vno de los dichos carboneros pueda tener y vender car
bón de enzina porfi, yel de roblepor íi, fo penadever-
guencapublica,edos añosdedeftierrodeftacorteecinco 
lcguas3fola dicha pena no copren el dicho carbón para re
lien dereneft a corte con diez leguas al derredor della. 

O T R O S I ^ A N D A N q u e ninguna ni algu
nas perfonas , fean ofadas de comprar en efta corte , ni 
dentro de las cinco leguas de ella alcacer,para lo tor-
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nar a rcuédcr por juto ni por menudo,y que losdueños de 
los alcaceres que los huuieren de vender por menudo no *** 
los vendan,ííno fuere con la marca queefta villa tiene da
da e diere para ello,íb pena de cien acotes, y perdimiento 
dclos dichos alcaceres* 

Otro íi madan,qninguna ni algunas perfonas fea ofadas 
de echar ni dezir pullas nicantarcs,ni palabras feas ni des 
honeftaseneftacorte,denoche nidedia,fopenade cada 
cié acotes y deftierro defta corte por vn año. 

Otroíi mandan,que ningunos herradores ni alueytares 
10 fean ofados de fangrar ningunas beftias dentro de los mu 
ie ros defta villa ni de fus arrabales,íino quelosfaquen a fan

grar fuera defta dicha villa,fo pena de mil marauedis,mi-
tad para los pobres déla cárcel, y la otra mitad parael de
nunciador^ diez dias de cárcel. 

Otrofimandan,que ningunaperfona, comprador ni de-f 
11 penfero,ni de otra qualquier calidad que fean, fean ofado$ 
[ne de comprar carneros ni corderos,ni otra carne alguna en 
Z el raftro defta villa,ni en otra parte alguna,en pie ni mucrr 
Us to paralo tornar areuenderj y folaméte «puedan comprar 

lo que huuieren menefter para la prouií]o»n|de fus cafas,y 
que íi les fobrare parte déla dicha carne,plpfouieren de vé 
der,la vendan al precio que a ellos les faliercj e no mas; fo 
pena de cien acotes y deftierro de la corte, y* perdimiento 
déla dicha carne,aplicado lamitad para ef^nunciador, y i 

la otra mitad para los pobres déla cárcel real de cita corte. ' 

Otroíimandan,qucningunapcrfona:fea;Ofada de echar 
por las ventanas en las callespublicaSjagua ni inmu ndicia 
niotra cofa,fo pena de cient acotes al criado,o criados de 
feruicio que lo echaren^ el dueño déla cafa o apofento, 
de dóde fe echare fea de (terrado defta corte e cinco-Jégu^s 
por cinco años, e pague diez ducados para los pobres la 
mitad,y la otra mitad para el denunciador. 

iie O T R O S I mandan que ningunaperfona fea ofado de 
bolear, ni boleen porlas calles publicas deíkaviüa, nivn 
quarto de legua al derredor della,fo pena de vergüenza p,u 
blica,y deftierro defta corte, í iaq o-, i) 

y Ótrofi 
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